
 

 
 

 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 

 

Alausí, 01 de mayo del 2024 

 

 

1. ANTECEDENTES  

 

Base Legal  

 

El numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador, señala “La 

participación en los niveles de gobierno se ejerce para: "fortalecer la democracia con 

mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social". 

Concomitantemente, el numeral 4 del artículo 64 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, prevé que, en todos los niveles del gobierno existirán instancias de participación, 

con la misma finalidad de fortalecer la democracia.” 

 

El Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece: “Se concibe la rendición 

de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a 

autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según 

sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la 

ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración 

de los recursos públicos”. 

 

 

El Art. 1 del Decreto Presidencial Nro. 647 emitido el 25 de marzo de 2015, establece: “El 

proceso de rendición de cuentas en la Administración Pública Central e Institucional 

cumplirá lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; y, 

la interacción dispuesta en esta norma será mediante la publicación en los portales 

institucionales de los informes anuales de actividades de las entidades y habrá una 

retroalimentación de los ciudadanos a través de los mismos portales institucionales; y de ser 

necesario se realizarán audiencias con los ciudadanos en los locales institucionales.” 

 

Mediante Resolución Nro. PLE-CPCCS-T-E-2017-19-12-2018, se expide el Reglamento de 

Rendición de Cuentas. 

 

2. Objetivos Estratégicos del PDOT  

 

Objetivo 2. Promover el desarrollo humano de la población mediante el 

fortalecimiento y acceso a espacios culturales y de recreación, el uso de espacios 



 

 
 

públicos integradores y los servicios sociales, con énfasis en los grupos de atención 

prioritaria y sus enfoques de igualdad. 

 

3. Metas de los Programas del PDOT  

• Al 2023, se ha generado 5 espacios de desarrollo y/o formación humana, 

permanente con enfoques de igualdad. 

 

 

4. Objetivo del Plan de Nacional de Desarrollo  

O.1. Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 

personas. 

 

0.2. Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad, revalorizando las 

identidades.  

 

 

 

UNIDAD DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 



 

 
 

5. EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y PROCESOS REALIZADOS  

 

A continuación se detalla los programas y proyectos que mediante firma de convenios 

de cooperación técnico económica con el Ministerio de Inclusión Económica y Social 

(MIES) se ha venido trabajando con tres programas dirigidos a los grupos de atención 

prioritaria como son: Programa Envejeciendo Juntos que tiene como objetivo la 

población adulta mayor, Protección especial que brinda atención a niños, niñas y 

adolescentes de 5 a 17 años y Desarrollo Infantil Integral que atiende a niños y niñas 

de 1 a 3 años. 

 

1. Programa: Envejeciendo Juntos. 

 

1.1 Proyecto Centro Gerontológico Residencial: 

• Unidad de Atención: GAD de Alausí. 

Cobertura: 30 personas adultas mayores. (65 años y más) 

Ubicación: Sector Cochapamba, Parroquia Sibambe. 

Presupuesto: $ 409.763.26 

Ejecutado: $299.612.20 

Porcentaje:73.12% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

CONVENIO CENTRO GERONTOLOGICO RESIDENCIAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

1.1 Proyecto Espacios de Socialización y Encuentro sin alimentación: 

• Unidad de Atención: Espacios Activos del GAD de Alausí. 

Cobertura: 150 personas adultas mayores 

Parroquias: Tixán, Achupallas, Guasuntos, Pistishí 

Ubicación: Pueblo Viejo, Quislag Chico, Guasuntos, Pistishí, Shumid. 

Presupuesto: $ 14574,39 

Ejecutado: 13.383.57 

Porcentaje: 92% 

 

1.2 Atención Domiciliaria para personas adultas mayores con discapacidad. 

Presupuesto: $ 50.164.11 (Tres Unidades) 

Ejecutado: 23.985.30 

Porcentaje: 48% 

Unidad de Atención N° 01: Nuevo Amanecer 



 

 
 

Cobertura: 20 personas adultas mayores 

Parroquias: Sibambe 

Ubicación: Yalancay, Pagma, Bayanag, Sibambe La Matriz, Cochapamba, 

Cotoyaco, Chinipata, Tucunag, Pismaute, Shablud, Cheg Cheg, Ayurco. 

 

Unidad de Atención N° 02: Renovando mis años. 

Cobertura: 20 personas adultas mayores 

Parroquias: La Matriz Alausí. 

Ubicación: Nizag, Casual, La Primavera, La Matriz Alausí. 

 

Unidad de Atención N°03: Mi Nuevo Renacer 

Cobertura: 20 personas adultas mayores 

Parroquias: Sevilla, Pumallacta 

Ubicación: Sevilla La Matriz, Chalgua, Rodeo, Saguin, Arayan, Sabañay, 

Dalincocha, La Matriz Pumallacta. 

 

1.3 Atención Domiciliaria para personas Adultas Mayores sin discapacidad 

 

Presupuesto: $ 27059,80 (2 Unidades de Atención) 

Ejecutado: 22.074.20 

Porcentaje: 82% 

Unidad de Atención N° 01: GERUVD Alausí 1 2019 

Cobertura: 40 personas adultas mayores 

Parroquias: Tixán, Achupallas. 

Ubicación: La Matriz Tixan. Yuyahute Bajo, Yuyahute Alto, Totoras Pamba, 

Totoras Llullin, Totoras Cucho, Totoras Huiche. 

 

Unidad de Atención N°02: GERUVD Alausí 2 2019 

Cobertura: 40 

Parroquias: Guasuntos, Alausi 

Ubicación: La Matriz Alausi, Shishilcon, Chivatus, Tolatus, Shuid Bajo, 

Cumbilla 

 

CONVENIO ESPACIOS ACTIVOS Y ATENCION DOMICILIARIA PERSONAS ADULTAS 

MAYORES CON Y SIN DISCAPACIDAD.  

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

2. Programa Protección Especial 

2.1 Proyecto: Erradicación del Trabajo Infantil 

 

Presupuesto: $ 47227,39 

Ejecutado: 29.725.62 

Porcentaje: 63% 

Unidad de Atención: ETI Tixán 

 Cobertura: 80 niños, niñas y adolescentes. 

Parroquias: La Matriz Alausí Alausí, Tixán, Achupallas 

Ubicación: Totoras, Tixán La Matriz, La Primavera, Aypud, La Elegancia, 

Mullinquiz. 

 

CONVENIO ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL (ETI) 
 

 

 



 

 
 

 

3. Programa: Desarrollo Infantil Integral 

3.1 Proyecto: Centros de Desarrollo Infantil 

 

Presupuesto: $ 109.934,47 (3 Centros Infantiles) (Convenio y adenda) 

Ejecutado: 90.000.89 

Porcentaje: 81.87% 

Unidad de Atención N° 01: Estrellitas 

Cobertura: 27 

Parroquia: Achupallas 

Ubicación: Totoras Pamba 

 

Unidad de Atención N°02: Rayitos de Sol 

Cobertura: 27 

Parroquia: Tixan 

Ubicación: Pueblo Viejo 

 

Unidad de Atención N° 03: Los Angelitos. 

Cobertura: 36 

Parroquia: La Matriz 

Ubicación: Nizag Alto. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

CONVENIO CENTROS DE DESARROLLO INFANTILES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

6. CONVENIO CON LA LIGA DEPORTIVA CANTONAL ALAUSI 

 

PLANES Y PROGRAMAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA RECREACIÓN Y USO DE 

ESPACIO PÚBLICO. 

 

1. Programa: Desarrollo, Recreación y Formación Humana 

4.1 Proyecto: Desarrollo de Potencialidades y Habilidades para la vida de niños, 

niñas y adolescentes del Cantón 

 

Cobertura: 600 niños, niñas y adolescentes. 

Colonias Vacacionales en las parroquias, Achupallas, Tixan, Huigra, Pumallacta, 

Sevilla, Guasuntos, Sibambe, Pistishi y la Matriz.  

Escuela permanente en la disciplina de futbol (Parroquia Matriz) 

Escuela permanente en la disciplina de básquet (Parroquia Matriz) 

Presupuesto: $ 8.000,00 

 

Con la firma del convenio con la Liga Deportiva Cantonal Alausí se ha podido ejecutar 

con normalidad todas las actividades hasta el mes de diciembre cumpliendo al 100% 

con la meta planteada, donde los niños, niñas y adolescentes tuvieron un espacio de 

recreación sana. 

 

CONVENIO ENTRE GADMC-A Y LIGA DEPORTIVA CANTONAL ALAUSI /Desarrollo de 

Potencialidades y Habilidades para la vida de niños, niñas y adolescentes del Cantón 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

7. CONVENIO CON LA FUNDACIÓN WORLD VISION ECUADOR 

 

Proyecto: Combate a la Desnutrición Crónica Infantil 

Cobertura: 100 madres gestantes y 100 niños y niñas que nacerán durante el año        del 

proyecto. 50 niños y niñas menores a 2 años con DCI. 100 líderes comunitarios. 

Parroquias: Achupallas, Tixan, Multitud y la Matriz 

Presupuesto: $ 80.000,00 

 

Mediante la firma del convenio con World Visión, se ha realizado el diagnostico y 

seguimiento respectivo para llegar a concluir con el objetivo planteado mismo que está 

enfocado a los niños y niñas con DCI para su tratamiento y control de las parroquias con 

mayor porcentaje como son Alausí, Achupallas, Tixan y Multitud; así, como mujeres que 

se encuentren hasta su segundo periodo de gestación para trabajos de prevención; el 

mismo se encuentra en vigencia hasta noviembre del 2024, donde se llegara a la meta 

propuesta. 

 
CONVENIO GADMCA Y WORLD VISION 
PROYECTO: COMBATE A LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

8. PROCESOS DE CONTRATACIÓN EJECUTADOS AÑO 2023  

UNIDAD DE DESARROLLO SOACIAL  

 

 

N° NOMBRE DEL PROCESO MONTO OBSERVACIÓN 

1 “ADQUISICIÓN DE VESTUARIO PARA 

PERSONAS ADULTAS 

MAYORES DEL CENTRO RESIDENCIAL 

Y PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PARA EL PERSONAL QUE TRABAJA EN 

LAS DIFERENTES 

MODALIDADES DE ATENCIÓN 

INTERGENERACIONAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN ALAUSÍ”. 

 

$ 3074,60 

 

EJECUTADO 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 “ADQUISICIÓN DE ROTULOS Y 

SEÑALÉTICA PARA LOS CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL (CDI) 

RAYITOS DEL SOL, ESTRELLITAS, LOS 

ANGELITOS. EN MODALIDAD 

DESARROLLO INFANTIL DEL 

CONVENIO, Nro. DI-03-06D01- 

19602-D.”. 

 

$ 460,00 

 

EJECUTADO 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

3 

 

 

 

ADQUISICION E INSTALACION DE 

PASAMANOS EN EL CENTRO DE 

ATENCION INTEGRAL PARA EL 

ADULTO MAYOR, PARROQUIA 

SIBAMBE, CANTON ALAUSI, 

PROVINCIA DE CHIMBORAZO” 

 

 

 

$ 3,712.00 

 

 

EJECUTADO 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

“ADQUISICION DE BUSOS TIPO 

´POLO MANGA LARGA PARA 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 

USUARIOS DE LOS PROYECTOS EN 

LAS MODALIDADES DE ATENCIÓN DE 

ESPACIOS DE SOCIALIZACIÓN Y 

ENCUENTRO SIN ALIMENTACIÓN, 

ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA 

 

 

$ 3.610,50 

 

 

EJECUTADO 100% 

 



 

 
 

PERSONAS ADULTAS MAYORES SIN 

DISCAPACIDAD”. 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

“ADQUISICIÓN DE PAÑALES PARA 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 

USUARIAS DEL SERVICIO EN LA 

MODALIDAD DE CENTRO 

GERONTOLÓGICO RESIDENCIAL 

SEGÚN CONVENIO DE 

COOPERACIÓN TÉCNICO 

ECONÓMICA N°. AM-06D01-19638-

D ENTRE EL GADMC-A Y EL MIES” 

 

 

 

$ 5.140.50 

 

 

EJECUTADO 100% 

 



 

 
 

 

6 

“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA 

OFICINAS DEL CENTRO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN PARA PERSONAS 

ADULTAS MAYORESCIAPAM Y JUNTA 

CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS” 

 

 

$ $15.981,28 

 

 

EJECUTADO 100% 

 

 

 



 

 
 

 

7 

“ADQUISICION DE MATERIALES Y 

SUMINISTROS DE LIMPIEZA PARA 

EL CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN 

PARA PERSONAS ADULTAS 

MAYORES Y CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL EN 

CONVENIO 

MIES Y GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN ALAUSÍ”. 

 

 

$ 1964,85 

 

 

EJECUTADO 100% 

 

 

 

 



 

 
 

8 “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS PARA LOS USUARIOS 

DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PARA 

PERSONAS ADULTAS MAYORES-PEJ, 

EN LA MODALIDAD CENTRO 

GERONTOLÓGICO RESIDENCIAL 

2023. CONVENIO GADMCA-MIES N° 

AM-03-06D01-19638-D” 

 

 

$ 38.258.40 

MONTO CERTIFICADO 

54856,53 

69.75% MARZO A 

DICIEMBRE 

VALOR EJECUTADO 

DESDE EL MES DE 

MARZO, NO SE 

EJECUTO DESDE EL MES 

DE ENERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 PROCESO FERIA INCLUSIVA 
ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE 
ALIMENTACION PARA LOS CENTROS 
DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) 
RAYITOS DE SOL, ESTRELLITAS Y LOS 
ANGELITOS 
 

 

$ 19.337.93 

MONTO CERTIFICADO 

27.630,00 

69.99 % DE 

SEPTIEMBRE A 

DICIEMBRE, EL VALOR 

EJECUTADO ES MENOR 

PORQUE SE PAGA POR 

PLATO SERVIDO A LOS 

NIÑO/AS, ES DECIR 

SEGÚN LA ASISTENCIA 

DE LOS NIÑOS/AS 

 

10 PROCESO INFIMA CUANTIA 
ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE 
ALIMENTACION PARA LOS CENTROS 
DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) 

 

$ 4991.82 

 

 

MAYO A JUNIO 

 



 

 
 

RAYITOS DE SOL, ESTRELLITAS Y LOS 
ANGELITOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 4872.09 

VALOR CERTIFICADO 

$6078,60; EJECUTADO 

82.12% EL VALOR 

EJECUTADO ES MENOR 

DEBIDO A QUE SE PAGA 

POR PLATO SERVIDO A 

LOS NIÑO/AS, ES DECIR 

SEGÚN LA ASISTENCIA 

DE LOS NIÑOS/AS 

 

 

JULIO A AGOSTO 

VALOR CERTIFICADO $ 

$6078,60 

EJECUTADO 80.15% EL 

VALOR EJECUTADO ES 

MENOR DEBIDO A QUE 

SE PAGA POR PLATO 

SERVIDO A LOS 

NIÑO/AS, ES DECIR 

SEGÚN LA ASISTENCIA 

DE LOS NIÑOS/AS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

9. CONCLUSIONES  

 

• El MIES y el GADMC-A, ejecutan proyectos y convenios de atención a 

grupos prioritarios en nuestro cantón, de acuerdo a lo que estipula el Art. 35 de 

la Constitución de la República del Ecuador "Las personas adultas mayores, 

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 

personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas 

o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los 

ámbitos público y privado", bajo este contexto durante el año 2023 se han 

ejecutado 6 convenio en diferentes parroquias y comunidades de nuestro Cantón.  

 

• Se han ejecutado en su mayoría los procesos de contratación programados 

los mismos que han sido en beneficio de los grupos de atención prioritaria del 

Cantón.  

 

• De acuerdo al Convenio Centros Gerontológicos Residencial se ha 

cumplido con la cobertura de 30 usuarios Adultos Mayores es decir el 100%; y se 

ha ejecutado el presupuesto de 299.612.20 

 

• De acuerdo al Convenio Centros de Desarrollo Infantil se cumplido con la 

cobertura de 90 niños/as de 1 a 3 años es decir el 100%; y se ha ejecutado un 

presupuesto de 90.000.89 

 



 

 
 

• De acuerdo al Convenio Centros Espacios de Socialización y Encuentro 

cumplido con la cobertura de 150 adultos mayores es decir el 100%; y se ha 

ejecutado un presupuesto de 13.383.57 

 

• De acuerdo al Convenio Atención Domiciliaria con Discapacidad se ha 

cumplido con la cobertura de 60 usuarios Adultos Mayores con Discapacidad es 

decir el 100%; y se ha ejecutado un presupuesto de 23.985.30 

 

 

• De acuerdo al Convenio Atención Domiciliaria sin Discapacidad se ha 

cumplido con la cobertura de 80 usuarios Adultos Mayores sin discapacidad es 

decir el 100% y se ha ejecutado un presupuesto total de 22.074.20 

 

• De acuerdo al Convenio Erradicación del Trabajo Infantil se ha cumplido 

con la cobertura de 80 niños/as y adolescentes de 5 a 17 años es decir el 100% y 

se ha ejecutado un presupuesto total de 29.725.62  

 

• Mediante el convenio entre el GADMC-A y la Liga Deportiva Cantonal 

Alausí, se ha cumplido con la meta de dar atención a 500 niños/as y adolescentes 

de las 8 parroquias rurales y la parroquia matriz con un presupuesto de $8000.00 

ejecutado al 100%, mediante el proyecto “DESARROLLO DE 

POTENCIALIDADES Y HABILIDADES PARA LA VIDA DE NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES DEL CANTÓN ALAUSÍ” 

 

• Mensualmente cada coordinador y técnico de territorio de las diferentes 

modalidades de convenio da a conocer a esta Unidad y al MIES su informe técnico 

de las actividades y servicios realizados con los diferentes grupos beneficiarios, 

así como los gastos de cada cooperante.  

 

 
 

10. RECOMENDACIONES  

 

• Continuar con la firma de Convenio con el MIES y otras Instituciones con la finalidad 

de trabajar en conjunto y brindar atención a los diferentes grupos de atención 

prioritaria del Cantón Alausí.  

 

• Ampliar la cobertura y presupuesto de los proyectos y convenios a fin de llegar a 

más beneficiarios y dar atención a las diferentes comunidades y parroquias de 

nuestro Cantón, considerando los niveles de pobreza, extrema pobreza y 

vulnerabilidad.  

• Contratar al personal idóneo para cada convenio a fin de dar inicio a las 

actividades garantizando así el servicio y el buen trato a los usuarios beneficiarios.    



 

 
 

 

• Cumplir con los parámetros y obligaciones establecidos en cada convenio firmado 

entre el GADMC-A y el MIES a fin de garantizar la seguridad integral de las 

personas y los beneficiarios que forman parte de los mismo, considerando que 

cada cooperante es garante de la operatividad de los servicios en cada convenio.  

 

• Comprometer recursos a fin de financiar y cubrir diversas necesidades tanto del 

personal que labora, como de la población beneficiaria en las diferentes 

modalidades; así también gestionar de manera oportuna las firmas de convenios 

entre estas dos instituciones para no perder el servicio ni la cobertura en beneficio 

de la población vulnerable del Cantón.   

 

• La coordinación y colaboración de todas la Unidades del GADMC-A a fin de dar 

cumplimiento con los procesos de contratación y pagos correspondientes a los 

proveedores adjudicados.  
 

Particular que comunicó para los fines consiguientes.  

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

Mgs. Eliana Andrade Hernández  

JEFA DE LA UNIDAD DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

ANEXOS  

 

CONVENIO ENTRE GADMC-A Y LIGA DEPORTIVA CANTONAL ALAUSI 

/Desarrollo de Potencialidades y Habilidades para la vida de niños, niñas y 

adolescentes del Cantón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

CONVENIO ENTRE EL GADMCA Y MIES  

 

CONVENIO CENTROS INFANTILES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

CONVENIO CENTRO RESIDENCIAL  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

PROCESO DE ADQUISICION E INSTALCION DE PASAMANOS EN EL 

CENTRO RESIDENCIAL  

 

 

 

 

 



 

 
 

 

CONVENIO ESPACIOS ACTIVOS Y ATENCION DOMICILIARIA  

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

CONVENIO ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL  

 

 

 



 

 
 

CONVENIO GADMCA Y WORLD VISION  

PROYECTO: COMBATE A LA DESNUTRICIÓN CRONICA INFANTIL  
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